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Por estar la solicitud de emplazamiento del demandado Luis Arturo López (nro. 26 
exp) acorde con lo previsto en el núm. 4 del art. 291 del C.G.P. se accede a ello. 
En consecuencia, se DISPONE su emplazamiento, que se hará de conformidad 
con el art. 108 del C.G.P. Por secretaría CÚMPLASE lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 
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